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~/.P -/f.- lncorpórase como inciso 14 del artículo 38 de la Ley N°10.430 (T.O. 

médicos de 

TÍCULO 2º. lncorpórase como artículo 60 bis de la Ley Nº10.430,(T.O. Decreto 
69/1996) y modificatorias, el siguiente: ·· 

"Artículo 60 bis. Por realización de exámenes médicos de prevención del 
cáncer génito-mamario de próstata y/o de colon. El personal gozará de ·una 
licencia de dos (2) días hábiles al año, con goce íntegro de haberes, para 
someterse a la realización de exámenes médicos de prevención del cáncer 
génito-mamario, de próstata y/o de colon. La realización de esos exámenes se 
acreditará mediante la presentación de certificado médico". 

ARTÍCULO 3º. lncorpórase como inciso k) del artículo 35 del Decreto-Ley t\Jº 
9.578/1980 y sus modificatorias, el sigUiente: 

"Inciso k) Licencia de dos (2) días hábiles al año, con goce íntegro de haberes, 
para someterse a la realización de exámenes médicos de prevención de 
cáncer génito-mamario, de próstata y/o de colon. La realización de esos 
exámenes se acreditará mediante la presentación de certificado médico." 
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ARTÍCULO 4º. lnc¡orpórase con;ió' !artículo 86 bis de la Ley Nº 10.384 y sus 
modific~tori~s, el siguiente: il ! '.: 

"4rtícu .. lo 86 J
1

is. Se gozará i.ld:~:. un. a licencia de d. os (2) d~as ~~biles al a~o, con 
goce integro de haberes,11 para someterse a la real1zac1on de examenes 
niédicos de wevención det c:~ncer génito-mamario, de próstata y/o de colon. 
L~ realizació~ de esos ex~hienes se acreditará mediante la presentación de 
certificado médico." '1 r' 

1 

1 1 .1 '! ! ·i 11 ! 
1 ' 11 1 , '1 · ; I" 

ART_l~U.1 LO_ 5º. Su,s¡it~ye~e •el • .. inc
1
·¡s

1
6: b) del a. rtículo 114 de la Ley Nº 10.579 y sus 

111od1f1catona~. por e s1gu1ente: · ¡ ! : i 
•: . 1 il i 1 1 
.I ! :1 : , 

"lpciso ?~ Por examen ~é~ii9? pre-matrimonial y exámenes y/o prácticas de 
~0 pjevenc1on pal ra la sqlud !I i,; 

"" .. · n 1 1 

~ , R~1cu¡Lo .6º. Sus¡itúyese el inc:¡~o~ b) del artículo 44 de la Ley Nº 13.982, por el 
\gu1ente: .1 1 ·: 

, . 'I '', u, ; 11 1 : 

-~ "lrciso.b) Lic_1n.cias especia:\~~:po,r: .. 
1 Falle_c1r1~nto de pad~¡9~: conyuge o h11os. 

Matrimonio ' i 1: 
Nacimi~nto de, hij~s ¡

1 

1 i ! 
· Atención de familiares !enfermos 

' 1 ' ' .,, i 1 i ! 

Razones particulares: : : : • 
' 1 " "1 1 

Maternidad i i; 1 

~nfern::~dad o :accide:n~. b.: 
Adopc1on · •I ' : 

1 ' i ! 11 

Donacipn <;Je órgai:io~I i: ! 

· Examen médi'co 'para1 la prevención de cáncer génito-mamario, de 
' 1 ! ·11 próstata y/o de colon;" 

ARTÍCULO 7°. El Poder Ejecutivo 

1

l1~~ará adelante campañas de información dirigidas 
a la po~lación en ribsgo de' pade.b~~ esta enfermedad e implementará acciones de 
promoción integral Jara el desarrdlfo, de conductas saludables y de prevención en el 
ámbito lf boral. :¡ ¡, · 

ART!CU.LO 8º. lnvítase a los Munii!::ipios de la provincia de Buenos Aires a adherir a la 
present~ ley. :¡ 1 

·: 
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PRESIDENTE 
Honorable Senado de la ,. 

Provincia de Buenos Aires 

º'·~~>LO 
Secretario Legislativo 
Honorable Senado de la 

Provincia de Buenos Aires 
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Oficial y archívese~-

: I! . , ,.~ 
. LA *~~Al 1 'h M\ ~ 20~:6 
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